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DEMANDANTE : HERMENCIA CORREA HERNÁNDEZ
DEMANDADO : BALTAZAR ARAUJO
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de mayo de 2016. En la fecha paso la
presentedemandaparalo pertinente.sírvas/ov~
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, tres (3) de junio de dos mil dieciséis (2016)

Se corre traslado por el término legal de tres (03) días de los inventarios y

avalúos presentados en audiencia realizada el 28 de abril del año en curso, de

conformidad con lo establecido en el arto 601 del C. de P.C.
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La presente providencia se notificó
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